
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

44 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00173-00 

Demandante (s): Germán Ricardo Peñaloza Machado 

Demandado (s): Colpensiones y Otros.  

Asunto: Auto que notifica por conducta concluyente.  

 
 
Una vez observado el expediente digital da cuenta el juzgado que mediante memorial 
allegado al despacho (numeral 29 del expediente digital), la parte demandante remitió 
mensaje de datos dirigido a la vinculada UGPP, pero este no es de recibo para tener efectos 
procesales ya que no cumple las condiciones de lo preceptuado en la ley 2213 de 2022 que 
dejó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, por  lo que no allega acuse de 
recibido de la notificación.  
 
Sin embargo, da cuenta el Despacho que la vinculada UGPP, se presentó al proceso 
mediante escrito de contestación de demanda, por lo que el despacho la tiene como 
notificada por conducta concluyente en los términos del artículo 301 de CGP, desde el 
momento de la notificación de esta providencia. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Contestación de demanda allegada por la UGPP, 
reúne los requisitos enumerados en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada y se 
cita a audiencia de la que habla el artículo 77 del CPTSS para el día 21 de marzo de 2022 
a las 10 am.  
 
Se le reconoce Personería al doctor ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, como 
apoderado de la pasiva UGPP.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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